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F) Actividades permitidas exclusivamente los días lunes, martes, viernes y sábado sin 

restricción horaria.  
 

 1. Oficinas. Las actividades de servicios que se desarrollen en oficinas tales como consultorías, 

asesorías, actividades profesionales, y de servicios en general. 

 

Su autorización estará sujeta ademas a que se garantice la implementación de modalidades de 

teletrabajo, trabajo en casa o similares en un porcentaje no inferior al 50% para aquellas labores 

que no requieran presencialidad o atención al público. 

 

2. Actividades educativas. Las actividades de educación de primera infancia, preescolar, básica 

primaria, media, secundaria, formación laboral, superior y otros tipos de educación, en los horarios 

que para tal efecto fije la Secretaría Distrital de Educación y a partir del primer día hábil posterior 

a la quinta semana de desarrollo institucional, prevista para el periodo comprendido entre el 5 y el 

11 de octubre de 2020. 

 

La Secretaría de Distrital de Educación, respecto de la prestación del servicio educativo de primera 

infancia, preescolar, básica primaria, media y secundaria en los establecimientos educativos 

oficiales, liderará las acciones requeridas para el retorno gradual, seguro y progresivo a la 

presencialidad, contando con la concertación con la comunidad educativa y los respectivos 

gobiernos escolares, y el consentimiento de los padres, acudientes o responsables de su cuidado y 

la observancia de las medidas de bioseguridad y de conformidad con los lineamientos expedidos 

por el Ministerio de Educación Nacional. 

 

Las actividades educativas tendrán en cuenta la guía y los protocolos definidos, que incluirán 

aquellas relacionadas con el complemento de la actividad pedagógica, las cuales hacen parte del 

proceso de formación no curricular y están relacionadas con la promoción de los hábitos de vida 

saludables.  

 

Dichas actividades se pueden desarrollar dentro o fuera de los establecimientos educativos y 

deberán acatar las disposiciones sobre medidas de bioseguridad contenidas en el presente decreto 

y la normatividad expedida por los gobiernos Distrital y Nacional. 
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En igual forma, se podrán adoptar estrategias alternativas de movilidad escolar, como la del “Al 

Colegio en Bici”, para facilitar el retorno gradual y progresivo a la presencialidad. 

 

Respecto de la prestación del servicio educativo de primera infancia, preescolar, básica primaria, 

media y secundaria en los establecimientos educativos privados, de formación laboral, superior y 

otros tipos de educación, la Secretaría de Educación del Distrito facilitará el registro de las 

actividades que se habiliten para realizar el retorno gradual, seguro y progresivo a la presencialidad, 

con base en lo adoptado por cada establecimiento educativo. 

 

La Secretaría Distrital de Integración Social determinará lo propio para todos sus servicios.  

 

G) Actividades físicas, de ejercicio al aire libre y la práctica deportiva. Se permitirá la práctica 

de actividad física individual en los espacios públicos y parques sin restricción de horarios con 

uso obligatorio de tapabocas, distanciamiento físico y demás medidas de bioseguridad 

aplicables.   

 

Parágrafo primero: El Instituto Distrital de Recreación y Deporte, autorizará el inicio de actividades 

relacionadas con el entrenamiento colectivo al aire libre de futbolistas profesionales de conformidad 

con los protocolos de bioseguridad expedidos por el Gobierno Nacional.  

 

Las actividades físicas relacionadas con gimnasios, centros de acondicionamiento y preparación física 

o similares que se autoricen para desarrollarse exclusivamente al aire libre en parques abiertos del 

distrito o espacios abiertos de clubes,  deberán ser autorizados previamente por el IDRD y cumplir los 

protocolos de bioseguridad establecidos tanto para la actividad como para los escenarios. La vigilancia 

de estas actividades estará en cabeza del IDRD con la Secretaría Distrital de Salud y las Alcaldías 

locales. 

 

De igual forma se autorizará la práctica deportiva colectiva a nivel profesional, de alto rendimiento y 

de formación que se realice en clubes conforme a los protocolos expedidos por el Gobierno Nacional. 

El IDRD establecerá el cronograma de regreso a la realización de estas actividades. 

 

Parágrafo Segundo: Para los senderos ecológicos ubicados en predios de la EAAB-ESP, que se 

encuentran localizados en los cerros orientales, administrados y operados por dicha entidad, en los 


